
 

Resolución N° Fecha Trámite
004/025 21/01/2025 0298-69-001-2024

 

VISTO el expediente N° 0298-69-001-2024, referido a la necesidad de proveer una vacante existente en el
Inciso "69" Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua (URSEA);
RESULTANDO: I) que por Resolución N° 195/024, de 30 de abril de 2024, se aprobó la estructura
organizativa de Ursea incorporando el cargo de Gerente de División de Regulación Económica creado por
Decreto 318/023;
II) que la modificación de la estructura organizativa de Ursea cuenta con el informe favorable de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto;
III) que los créditos relativos a este cargo se encuentran previstos en el Presupuesto de Ursea 2024
aprobado por el Decreto 318/023;
IV) que por Resolución N° 195/024 se encomendó interinamente a la Cra. Ximena García de Soria las tareas
correspondientes al cargo de Gerente de División de Regulación Económica;
V) que corresponde realizar el concurso para cubrir de forma definitiva el cargo de Gerente de División de
Regulación Económica;
CONSIDERANDO: I) que el presente llamado se realiza al amparo del Decreto N° 318/023 y del Reglamento
para la provisión de cargos vacantes aprobado por la Resolución de Directorio N° 152/024;
II) que el presente es un llamado de ascenso dentro del Inciso 69, en virtud de la normativa aplicable;
III) que el presente llamado se realizará bajo la modalidad de antecedentes, méritos, prueba de oposición y
psicolaboral;
IV) que se consultó a la Oficina Nacional del Servicio Civil respecto a si es necesario contar con un informe
previo de la referida Oficina para los llamados a concurso de ascenso, la misma respondió via mail el 13 de
enero del corriente, señalando: "... que no se encuentra explicitado la necesidad de un informe previo de esta
Oficina Nacional para los casos de Ascensos";
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por las normas citadas;

EL DIRECTORIO DE URSEA
RESUELVE:

1.- Convóquese la realización del concurso de ascenso bajo la modalidad de antecedentes, méritos prueba
de oposición y psicolaboral, para la provisión de una (1) vacante de Gerente de División, para desempeñar
tareas en la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua (URSEA), en la División de Regulación
Económica.
2.- Designase para integrar el Tribunal del Concurso al Ing. Andrés Hermida, Cr. Enrique Machado y al Ec.
Andrés Osta, especialista en regulación de la Dirección Nacional de Energía en calidad de titulares y al Ing.
Alfredo Piria, Cr. Diego Monzón, y la Ing. Silvana Romero en calidad de suplentes.
3.- Poner en conocimiento a AFURSEA del mismo, pudiendo participar en calidad de Veedor.
4.- Apruébense las bases y perfil que figuran en Anexos adjuntos y que forman parte de la presente
resolución.
5.- Comuníquese, notifíquese a los funcionarios, publíquese en el sitio web e intranet de URSEA.

 



Aprobado según Acta N° 03/2025 de fecha 21/01/2025

 
 
 

Anexos

Bases llamado ascenso G. División Regulación Económica - 12-24.pdf
Perfil GERENTE Reg. Económica 12-24.pdf


